¿Debemos guardar el sábado?

“Acuérdate que fuiste siervo en tierra de Egipto, y que Jehová tu Dios te sacó de allá con mano fuerte y brazo extendido; por lo cual Jehová tu Dios te ha mandado que guardes el día de reposo” (Deuteronomio 5:15)

¿A quienes les fue dado este mandamiento? 

¿A los judíos bajo la ley de Moisés o a los cristianos?


Mucho nos dicen desde los púlpitos los líderes religiosos sobre el sábado, algunos concluyen que debe ser observada la ley de guardar el sábado, ya que el sábado fue substituido por el domingo por la iglesia católica y que es un cambio satánico…

¿Qué nos dice el Espíritu Santo en la Biblia?
¿Deben los cristianos guardar el sábado?

El Asunto


En el presente estudio no hablaremos de la iglesia católica, no hablaremos de lo que se ha dicho o hecho a través de la historia, no hablaremos si el domingo es o no es el reposo, en este artículo solo nos referiremos a la pregunta presentada como título, a saber: ¿Debemos guardar el sábado?.

 En nuestra búsqueda de la verdad consideremos que:

· La verdad no depende de lo que digan o hagan los hombres… 
· La verdad no depende del número de adeptos… 
· La verdad se conoce en la Biblia y solo la Biblia es la verdad. Como dijo Jesús al Padre:

“…tu palabra es verdad” (Juan 17:17).


Los adventistas y nosotros estamos de acuerdo en que en el Nuevo y Antiguo Testamento el domingo y el sábado son dos días distintos, es decir: “el primer día de la semana (domingo) y el séptimo día (sábado) no son lo mismo, y aun hoy constituyen dos días distintos (Lucas 23:56 y Mateo 28:1). La Biblia en ningún lugar enseña que el domingo es  el reposo cristiano.  


La discusión no es: si el domingo es un día de reposo cristiano o no, la discusión es si debemos o no guardar el día de reposo (sábado) tal como fue ordenado a los judíos.


Los adventistas deben responder y probar: ¿DÓNDE MANDÓ DIOS A LOS CRISTIANOS GUARDAR EL DÍA DE REPOSO?
A la Biblia


Grandes errores han resultado por dejar la Biblia a un lado para establecer nuestras opiniones como doctrinas de Dios.

Si discutimos el asunto en base a consideraciones carnales, sofisterías, tecnicismos, preguntas capciosas e ironías no llegaremos a una conclusión justa. Por lo tanto, invito al lector a abrir su Biblia para estudiar el tema.

No importa lo que diga la mayoría, lo que nos importa es lo que la Biblia dice, por lo tanto la pregunta es: ¿Qué dice la Biblia referente al tema? ¿Debemos guardar el sábado hoy?
La Autoridad de Cristo

¿Quién tiene la autoridad o potestad suficiente para enseñarnos la verdad? ¿A qué autoridad nos sujetamos?

“Dios, habiendo hablado muchas veces y de muchas maneras en otro tiempo… en estos postreros días nos ha hablado por el Hijo…”  (Hebreos 1:1-2)

“El que me rechaza, y no recibe mis palabras, tiene quien le juzgue; la palabra que he hablado, ella le juzgará en el día postrero”        (Juan 12:48) 
“…Este es mi Hijo amado, en quien tengo complacencia; a el oíd” (Mateo 17:5)
“…Yo soy el camino, y la verdad, y la vida; nadie viene al Padre, sino por mí” (Juan 14:6)

Jesucristo tiene toda autoridad en el cielo y el la tierra (Mateo 28:18). Ningún otro puede usurpar la autoridad de Cristo. Entonces, si Cristo tiene toda potestad (autoridad) en el cielo y en la tierra ¿Cuánta potestad tiene Ud.? 

La autoridad (o potestad)  de Cristo está investida en las Escrituras del Nuevo Testamento reveladas por medio de sus apóstoles inspirados (Juan 13:20; 14:26; 16:13; 20:30-31).
 El Nuevo Testamento de Cristo constituye la revelación final (Judas 3) y completa (Juan 16:13) de Dios al hombre (Hebreos 1:1-2  y  9: 6-13). 
Rechazar la autoridad de Cristo es traer sobre sí mismo el disgusto de Dios (Juan 12:48; Gálatas 1:8-9; 2 de Juan 9; Apocalipsis 22:18-19). 
La palabra de Dios es verdad y todo argumento contrario a la palabra de verdad es un engaño de Satanás (Juan 17:17). La palabra de Dios es infalible  e inmutable (1 de Pedro 1:24-25) y da la respuesta a todas las necesidades del hombre (2 de Timoteo 3:16). 

 Los sentimientos engañosos y los razonamientos humanos deben ser rechazados como totalmente inadecuados para determinar la voluntad de Dios para con el hombre (Jeremías 10:23; Proverbios 14:12). Por lo tanto, todo argumento debe ser analizado a la luz de las Escrituras del Nuevo Testamento de Cristo (Hechos 17:2; Judas 3). 

Nuevamente; insistimos que los adventistas deben responder y probar: ¿DÓNDE MANDÓ DIOS A LOS CRISTIANOS GUARDAR EL DÍA DE REPOSO? 

La práctica de citar los pasajes del Antiguo Testamento en que Dios mandó a los judíos guardar el sábado no prueban  que los cristianos debemos guardar el día de reposo de la misma forma en que los judíos (bajo la ley de Moisés dada en el Sinaí) observaron esta ordenanza.


Todo cristiano fiel oye la palabra de Cristo antes que las palabras de la ley y los profetas. Esto porque la palabra de Cristo constituye la revelación completa, perfecta y final de Dios al hombre:

“Porque Moisés dijo a los padres: El Señor vuestro Dios os levantará profeta de entre vuestros hermanos, como a mí; a él oiréis en todas las cosas que os hable; y toda alma que no oiga a aquel profeta, será desarraigada del pueblo”
 (Hechos 3:22-23)

“La palabra de Cristo more en abundancia en vosotros, enseñándoos y exhortándoos unos a otros en toda sabiduría,…” (Colosenses 3:16)

“…Este es mi Hijo amado, en quien tengo complacencia; a el oíd” (Mateo 17:5)

Como dijimos antes: El Nuevo Testamento de Cristo constituye la revelación final (Judas 3) y completa (Juan 16:13) de Dios al hombre (Hebreos 1:1-2  y  9: 6-13). Rechazar la autoridad de Cristo es traer sobre sí mismo el disgusto de Dios (Juan 12:48; Gálatas 1:8-9; 2 de Juan 9; Apocalipsis 22:18-19).
¿Debemos guardar el sábado?

· Tengamos presente que si vamos a guardar una parte de la ley antigua es necesario guardar toda la ley, sin fallar ninguna vez en ningún punto de la ley, para no caer en la maldición de la ley:

“Porque todos los que dependen de las obras de la ley están bajo maldición, pues escrito está: Maldito todo aquel que no permaneciere en todas las cosas escritas en el libro de la ley, para hacerlas” 

(Gálatas 3:10)

El día de reposo es una de las fiestas quitadas por la muerte de Cristo

· El día de reposo es igual a las leyes del Antiguo Pacto sobre las comidas, las bebidas, los días de fiesta, las fiestas de luna nueva (cada mes) y los demás días de reposo:

“Y a vosotros, estando muertos en pecados y en la incircuncisión de vuestra carne, os dio vida juntamente con él, perdonándoos todos los pecados, anulando el acta de los decretos que había contra nosotros, que nos era contraria, quitándola de en medio y clavándola en la cruz,… Por lo tanto, nadie os juzgue en comida o en bebida, o en cuanto a días de fiesta, luna nueva o días de reposo, todo lo cual es sombra de lo ha de venir; pero el cuerpo es de Cristo” (Colosenses 2:13-17)

· En Levítico 23, vemos las 7 fiestas solemnes de los judíos bajo el Antiguo Pacto. Estas fiestas son: 

1. El Séptimo día de cada semana (23:1-4)

2. La Pascua (23:4-5)

3. Los Panes sin Levadura (23:6-14)

4. El Pentecostés (23:15-22)

5. Las Trompetas (23.23-25)

6. El Día de la Expiación (23:26-32)

7. Los Tabernáculos (23:33-44)

“Habló Jehová a Moisés, diciendo: habla a los hijos de Israel y diles: Las fiestas solemnes de Jehová, las cuales proclamaréis como santas convocaciones, serán éstas: Seis días se trabajará, más el séptimo día será de reposo, santa convocación; ningún trabajo haréis; día de reposo es de Jehová en dondequiera que habitéis” (Levítico 23:1-3)
La primera fiesta solemne establecida en la ley según este texto era la fiesta del séptimo día de cada semana. Es igual a las fiestas de la Pascua, Panes sin Levadura, Pentecostés, las Trompetas y las demás. Guardar el sábado es una de las siete fiestas solemnes establecidas en el Antiguo Testamento para los judíos bajo la Ley; y constituye una de las ceremonias o ritos quitados por Cristo en su muerte. Una diferencia entre las demás fiestas y el reposo era que éste último era semanal, en cambio las demás fiestas no lo eran.

· El propósito de Dios en establecer el sábado como fiesta  solemne, es decir un día de reposo cada semana, fue para que los israelitas recordaran que habían sido esclavos en Egipto, y que Dios les había sacado con su poder y con el poder de ellos:

“Acuérdate que fuiste esclavo en tierra de Egipto, y que Jehová tu Dios te sacó de allá con mano fuerte y brazo extendido; por lo cual Jehová tu Dios te ha mandado que guardes el día de reposo” (Deuteronomio 5:15)

· Así como la Pascua era sombra, también lo era el séptimo día de cada semana como reposo:

“…todo lo cual es sombra de lo que ha de venir; pero el cuerpo es de Cristo”  (Colosenses 2:17)

· El verdadero reposo del cristiano no es un mandamiento, sino más bien una promesa, la promesa de descansar completamente de sus obrar para siempre:

“Porque si Josué les hubiera dado el reposo, no hablaría después de otro día.  Por tanto, queda un reposo para el pueblo de Dios.  Porque el que ha entrado en su reposo, también ha reposado de sus obras como Dios de las suyas.  Procuremos, pues, entrar en aquel reposo, para que ninguno caiga en semejante ejemplo de desobediencia” 
(Hebreos 4:8-11).

· Nuestro reposo eterno viene después de esta vida:

“…Bienaventurados de aquí en adelante los muertos que mueren en el Señor. Sí, dice el Espíritu, descansarán de sus trabajos, porque sus obras con ellos siguen” (Apocalipsis 14:13)

· Guardar los 10 mandamientos y servir a Cristo es adulterio espiritual… Por medio de Cristo podemos morir a la ley. El propósito de morir a la ley es para poder unirnos a  Cristo. Tratar de estar unidos a la Ley y a Cristo al mismo tiempo es ADULTERIO espiritual.

 ¿A cual ley se refiere el apóstol Pablo en Romanos capítulo 7? Pablo inspirado por el Espíritu Santo se refiere a la ley que dice “no codiciarás…”:

“…Porque la mujer casada está sujeta por la ley al marido mientras éste vive: pero si el marido muere, ella queda libre de la ley del marido.  Así que, si en vida del marido se uniere a otro varón, será llamada adúltera; pero si su marido muriere, es libre de  esa ley, de tal manera que si se uniere a otro marido, no será adultera.  Así también vosotros, hermanos míos, habéis muerto a la ley mediante el cuerpo de Cristo, para que seáis de otro, del que resucito de los muertos, a fin de que llevemos fruto para Dios… Pero ahora estamos libres de la ley, por haber muerto para aquella en que estábamos sujetos,…Pero yo no conocí el pecado sino por la ley; porque tampoco conociera la codicia, si la ley no dijera: No codiciarás” (Romanos 7:1-7)

“No codiciarás…” (Éxodo 20:17)

Usted debe escoger entre la ley de los 10 mandamientos y Cristo ¿A quién escoge?

· Le invitamos a dedicarse al evangelio de Cristo y no a la ley recibida por medio de Moisés:

“Pues la ley por medio de Moisés fue dada, pero la gracia y la verdad vinieron por medio de Jesucristo”

(Juan 1:17)

Otras consideraciones

“Los saqué de la tierra de Egipto, y los traje al desierto, y les di mis estatutos, y les hice conocer mis decretos, por los cuales el hombre que los cumpliere vivirá.  Y les di también mis días de reposo, para que fuesen por señal entre mí y ellos, para que supiesen que yo soy Jehová que los santifico” (Ezequiel 20:10-12)


Aquí se declara nítidamente que los días de reposo fueron dados a los judíos bajo la ley de Moisés. Nunca antes Dios entregó sus días de reposo a los hombres, sino hasta el tiempo en que sacó a los judíos de Egipto y les dio sus días de reposo, como señal entre ellos y Dios que los santificó.  Considere que la ley del día de reposo fue dada a los israelitas luego de la liberación de Egipto, la cual fue promulgada formalmente en el Sinaí.


El hecho de que observaran el reposo antes de la promulgación formal del mismo en el Sinaí (Éxodo 16), no constituye una prueba de que desde la creación existiera este mandamiento respecto al sábado. Todos los detalles entregados por Moisés prueban que nunca antes se había guardado el sábado.

“Y bendijo Dios al día séptimo, y lo santificó, porque en él reposó de toda la obra que había hecho en la creación” (Génesis 2:3)


Antes de explicar este pasaje creo conveniente preguntar: ¿Quién escribió el Génesis? 

La respuesta es que: Dios inspiró a Moisés quien escribió el Génesis, por lo tanto este pasaje (Génesis 2:3) fue escrito por Moisés en el período del Éxodo cuando Dios hizo pacto con Israel en el monte Sinaí.

           2500 años aprox.

  Creación                                                     Sinaí
                                                 Promulgación de la ley
                                                                    Pacto de Dios con Israel.
En Génesis 2:3, Moisés da la razón por la cual Dios santificó el día de reposo en el monte Sinaí para que fuera guardado por los israelitas bajo la ley de Moisés. 

Este es un caso de prolepsis, en el cual el escritor inspirado se adelanta en el tiempo dando detalles de lo que sucedería en el futuro, por ejemplo:

 “…Simón el cananista, y Judas Iscariote, el que también le entregó” (Mateo 10:4)

¿Cuándo entregó Judas al Señor? 

Mateo pronuncia un evento que aun no ocurre en el preciso instante de la elección de los doce; no obstante, se adelanta a los hechos para mencionar algo que ciertamente ocurriría después.


Los amigos adventistas dicen que había una ley ceremonial y una ley moral, pero ¿Cuáles son los pasajes que prueban su hipótesis? Ciertamente, este argumento es inválido ante la verdad de las Escrituras. La Biblia dice:

1. Las tablas del pacto (Deuteronomio 9:9)

2. El libro del pacto (Éxodo 24:7)

3. El arca del pacto (Deuteronomio 31:26)

4. La sangre del pacto (Éxodo 24:8)

La Biblia enseña que hubo un solo pacto hecho con Israel en el Sinaí, aunque algunos grupos religiosos enseñen que el pacto estuvo dividido en  ley ceremonial l y ley moral tal distinción no es bíblica. No obstante aunque lo fuera, recuerde que hubo un solo pacto.
“…nadie os juzgue en comida o en bebida, o en cuanto a días de fiesta, luna nueva o días de reposo…”  (Colosenses 2:16)


El texto dice “días de reposo” …Algunos dicen que este texto no puede referirse al sábado de cada semana, porque “días de reposo” es la forma plural “ton sabbaton”, la cual constituye un plural genitivo (en el griego). Pero la misma construcción griega se encuentra en pasajes como: Mateo 28:1; Lucas 4:16; Hechos 13:14; Hechos 16:13.

En la Septuaginta (versión griega del Antiguo Testamento), se encuentra el plural genitivo “ton sabbaton” en pasajes como: Éxodo 20:8; Éxodo 35:2; Números 15:32.

La realidad es que el reposo semanal ordenado por Dios a los judíos bajo la ley mosaica ya no está en vigor. Todo cristiano fiel se sujeta a Cristo y no a Moisés:

“Pues la ley por medio de Moisés fue dada, pero la gracia y la verdad vinieron por medio de Jesucristo”

(Juan 1:17)

Tenemos material de estudio disponible para todo interesado en saber más de Dios. 









